
R. del E. - 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CO- 
NSTITUCION DE LA CO- 
MPANIA DE RESPONSA- 
BILIDAD LIMITADA DE- 
NOMINADA COMPAÑIA 
DE IMPORTACIONES Y 
FABRICACIONES ECUA- 
TORIANAS CIFE CIA LTDA 
Mediante Resolución No. RL 
- 3588 de 14 de octubre de 
1.977 expedida por el señor 
Intendente de Compañías de 
Guayaquil, se ha aprobado la 
escritura pública de consti- 
tución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada 
denominada COMPAÑIA 
DE IMPORTACIONES Y 
FABRICACIONES ECUA- 
TORIANAS CIFE CIA. 

LTDA, autorizada por el No- 
tario 180. de este cantón, el 5 
de agosto de 1977, cuyas pri- 
ncipale estipulaciones son: 

1.- NOMBRE: COMPAÑIA 
DE IMPORTACIONES Y 
FABRICACIONES ECUA- 
TORIANAS CIFE CIA. 
LTDA. : 
2.- OBJETO SOCIAL: Impo- 
rtación, distribución y venta 
de materiales y artículos 
eléctricos en general, y afi- 
nes, y la fabricación de los 
mismos. Podrá realizar to- 
dos los actos de comercio pe- 
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rmitidos por las Leyes de la 
República, que tengan rela- 
ción con su objeto social. 
3.- DURACION: 50 años 
4.- DOMICILIO : Guayaquil 
5.- REPRESENTACIÓN LE- 
GAL: Presidente o Gerente 
General 
6.- CAPITAL SOCIAL : - S/. 

250.000, dividido en 250 pa- 
rticipaciones correspondie- 
ntes al capital social han sido 
integramente suscritas y pa- 
gadas en un 50% en numera- 
rio, según consta del certifi- 
cado de integración de capi- 
tal otorgado por el Banco del 
Pichincha. El saldo será ca- 
ncelado en el plazo de 12 me- 
ses. : 
7.- SOCIOS: Los fundadores 
son los señores: 
José Antonio Barciona Che- 
draui, de nacionalidad ecua- 
toriana, con domicilio en 
Guayaquil y de estado civil, 
casado. Selim Doumet Dou- 
met, de nacionalidad libané- 
s, con domicilio en Guaya- 
quil y de estado civil casado. 

LO QUE PONGO EN CONO- 
CIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES LEGA- 
LES CONSIGUIENTES.- 
Guayaquil, 17 de octubre de 
1977 
ABG. JOSE MARIA PALAU 

OSTAIZA " 
SECRETARIO 
Octubre 20. 

    


